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PRIMA EMITIDA
PARTICIPACIÓN DEL SEGURO DE VIDA EN EL SECTOR

Fuente: SIIF, cifras en millones (que incluyen primas emitidas directas+tomadas)

*: El incremento se debe a AHISA (189%)

**: El incremento se debe a Inbursa (5,072%)

***: El incremento se debe a Banamex (415%)

¹: Incremento en relación al año anterior
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2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

Prima 45,641 35,437 48,700 43,096 53,703 52,392 68,553 77,264 84,236

Incremento¹ 62% -22% 37% -12% 25% -2% 31% 13% 9%

Prima 2008

en millones de pesos

Incremento en 

9 años

Individual 49,646 298%

Grupo 9,151 13%

Colectivo 25,439 1%

Total 84,236 85%
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PRIMA EMITIDA VIDA GRUPO 
POR TIPO DE EXPERIENCIA

Fuente: Indicadores Vida AMIS (Cifras históricas en millones)

¹: Incremento en relación al año anterior
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VIDA COLECTIVO
PRIMA EMITIDA POR TIPO DE EXPERIENCIA

Fuente: Indicadores Vida AMIS (Cifras históricas en millones)

*: El 76% en Experiencia Propia en 2000 se debe a Aseguradora Hidalgo.

**: El 66% en Sin Dividendos de 2002 se debe a Inbursa.

¹ : Incremento en relación al año anterior.
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ACCIDENTES Y ENFERMEDADES
PARTICIPACION DE PRIMAS DENTRO DEL TOTAL DEL SECTOR ASEGURADOR
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Fuente: EstadisticAMIS 

Nota: Se considera el total general de Accidentes y Enfermedades 3

2004 2005 2006 2007 2008
Crecimiento real 

2004-2008

Acc. y Enf. 21,476 24,083 27,172 31,256 32,864 53%

Acc. 

Personales
1,885 2,273 2,744 3,318 3,242 72%

G.M.M. 18,987 21,163 23,623 27,086 28,862 52%

Salud 603 647 806 852 760 26%

PARTICIPACION DE PRIMAS DENTRO DEL SECTOR ASEGURADOR (cifras reales actualizadas a 

dic. 2008)  (cifras en millones)

G y C

7.6%



REGLAMENTO del Seguro de

Grupo para la Operación de Vida y

Colectivo para la Operación de Accidentes y 

Enfermedades
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üPublicado en Diario Oficial el 20 de julio del 2009.

üEl Presidente de la República, FELIPE DE JESÚS

CALDERÓN HINOJOSA, expidió este Reglamento.

ü La última actualización del Reglamento fue en

1962.

üEn el sector se había trabajado en este tema ya por

varios años, en 1996 realizó una propuesta formal.

üEl 2 de Septiembre del 2004 la CNSF presentó a

AMIS una propuesta, origen de esta nueva versión.



OBJETIVO 

ü Actualizar el Reglamento en concordancia con las

disposiciones actuales.

ü Conservar la libertad de competencia para las

compañías.

ü Incorporar disposiciones para el Seguro de Grupo y

Colectivo que ayuden a la rentabilidad y permiten

un sano desarrollo de la industria aseguradora

en el largo plazo, manteniendo la solvencia de las

instituciones y generando beneficios para el

cliente, intermediario y sociedad en general.
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Aspectos Relevantes del Reglamento

ü Aplica para Vida, Accidentes y Enfermedades.

ü Se elimina la separación de Grupo y Colectivo;

sólo existirán los conceptos de Grupo en Vida y

de Colectivo en A y E.

ü Se eliminan todo los aspectos relacionados

con aspectos de suscripción, sin embargo es

necesario que en las notas técnicas se señalen

los principios y procedimientos técnicos que

eviten fenómenos de selección adversa.
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ü En el Reglamento no se regula la forma de

determinar la Suma Asegurada Máxima sin

pruebas médicas (SAMI), sin embargo cada

compañía deberá establecerlo, considerando:

ÅReglas que eviten la selección adversa a la

Institución Aseguradora,

ÅLas sumas aseguradas en riesgo,

ÅLas características y composición del grupo,

ÅLa experiencia obtenida respecto al

comportamiento del ramo o cartera y

ÅLas políticas de reaseguro.
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ü Se considera un Grupo o Colectivo al conjunto de

personas que pertenezcan a una misma

empresa o que mantengan un vínculo o

interés común que sea lícito (legal, que tiene

personalidad jurídica).

ü Dividendos en Rendimientos Financieros.

ÅSe podrán otorgar Dividendos por utilidad en

rendimientos financieros.

ÅEl pago de Dividendos se sujetará a los

principios establecidos en los dividendos por

experiencia.
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Aspectos Relevantes del Reglamento

DE GRUPOü Dividendos de Experiencia Propia

Å Se calcularán considerando la Experiencia Propia del

Grupo o Colectividad.

Å Se entiende por Experiencia Propia, cuando la prima

del Grupo o Colectividad esté determinada con base

en la experiencia de siniestralidad del mismo o de

las pólizas que pertenezcan al mismo grupo

empresarial.

Å Para el caso de los seguros de vida, el número de

Integrantes no podrá ser inferior a 1,000. (impacto en 36%

de las pólizas y 15% de las primas).

ü Dividendos de Experiencia Global

Å Se entiende por Experiencia Global, cuando la prima

del Grupo o Colectividad no esté determinada con

base en la experiencia de siniestralidad del mismo.
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Aspectos Relevantes del Reglamento

DE GRUPO
ü Dividendos de E. Propia o E. Global
Å El otorgamiento de Dividendos deberá estar convenido

expresamente en la póliza.

Å Los Dividendos sólo podrán calcularse con base en la

utilidad que resulte de la diferencia entre las primas

netas de riesgo devengadas y los siniestros ocurridos.

Å En Vida, para el cálculo de Dividendos se considerará

hasta el monto de la prima correspondiente al SAMI,

excluyendo del cálculo aquellas primas pagadas por el

excedente a dicha suma.

Å En planes contributorios con esquema de dividendos,

los asegurados recibirán los Dividendos que se

generen de manera proporcional a las aportaciones que

hayan realizado.
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Aspectos Relevantes del Reglamento

DE GRUPOü Dividendos de E. Propia o E. Global

Å Los Dividendos se determinarán:

a) En  Experiencia Propia, al finalizar la vigencia de la póliza;

b) En  Experiencia Global, al finalizar el ejercicio fiscal 

correspondiente, y

c) En el caso de pólizas multianuales, los Dividendos se podrán 

determinar al aniversario de la póliza.

Å Los Dividendos no podrán ser pagados antes de

finalizar la vigencia de la póliza.

Å No podrán pagarse Dividendos anticipados ni

garantizados.

Å En pólizas con vigencia menor a un año, no se podrán

otorgar Dividendos.

Å En las pólizas multianuales, el pago de Dividendos

deberá ser anual, al aniversario de la póliza.
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ü El Contratante sólo podrá ser designado

beneficiario, cuando el objeto del contrato sea

para:

Å Garantizar créditos concedidos por éste, o bien

prestaciones legales, voluntarias o contractuales.

Å Garantizar créditos, pero hasta por el saldo insoluto

correspondiente.

Å Garantizar el pago de la inscripción o colegiaturas, en

el caso de seguros escolares o educacionales, o

Å Resarcir al Contratante de la disminución que en su

productividad pudiera causar la muerte, accidente o

enfermedad de técnicos o dirigentes.
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ü Los Seguros de Grupo que cubran el riesgo de

fallecimiento, deberán contar con el consentimiento

de los asegurados previo a su incorporación al

Grupo, antes de la celebración del contrato.

ü La Aseguradora formará un registro de

asegurados en cada Seguro de Grupo y en cada

Seguro Colectivo (nombre, edad o fecha de

nacimiento y sexo, entre otros).

ü Derecho de Conversión en A y E

Aseguradora podrá pactar el derecho de

conversión a una póliza individual.
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Aspectos Relevantes del Reglamento

DE GRUPOü Derecho de Conversión en Vida, prestación laboral

Å Será obligatorio, en cualquiera de los planes individuales

que la aseguradora comercialice, con excepción del seguro

temporal y sin incluir beneficio adicional alguno.

Å La edad de la persona debe estar dentro de los límites de

admisión de la Aseguradora.

Å La persona separada del Grupo deberá presentar su

solicitud a la Aseguradora, dentro del plazo de 30 días

naturales a partir de su separación.

Å La suma asegurada máxima a otorgar será la menor

entre la que se encontraba en vigor al momento de la

separación y la máxima suma asegurada sin pruebas

médicas de la cartera individual de la Aseguradora,

considerando la edad alcanzada del asegurado al momento

de separarse.
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ü La Aseguradora estará obligada a compilar y

mantener un expediente actualizado con la

información a que se refiere el Reglamento, relativa a

las pólizas que expida.

ü La Aseguradora podrá convenir con el Contratante

que la administración de la póliza será llevada por

este último, pero se deberá establecer en la póliza la

obligación de proporcionar la información

correspondiente, a efectos de cumplir en tiempo y forma

con lo establecido en este Reglamento.

ü El presente Reglamento entrará en vigor el 16 de

enero del 2010.
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Conclusiones

Después de 47 años se tiene un Reglamento actualizado, en

donde se:

ü Eliminan aspectos de suscripción,

ü Busca corregir las malas prácticas del mercado y

ü Desea mejorar la calidad de la información que existe en

los grupos y colectivos.

con el fin de:

ü Ayudar a la rentabilidad y solvencia de la industria

aseguradora en el largo plazo,

ü Mejorar la imagen del sector asegurador y

ü Generar beneficios para el cliente, intermediario y sociedad

en general.
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Conclusiones

El sector asegurador considera a los Agentes y 

Corredores un elemento fundamental del Seguro,

Los invito a colaborar en el sano desarrollo de la 

industria aseguradora en el largo plazo, 

apoyando al sector en cumplir con estas disposiciones,

en beneficio del contratante-asegurado, del 

intermediario y de la sociedad en general. 

Su participación es necesaria.    
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G R A C I A S
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NEGOCIOS DE EXPERIENCIA PROPIA

Asegurados
Número de 

Pólizas

Número de

 Certificados
Prima Emitida

< 499 24% 4% 8%

500 a 999 12% 6% 7%

1000 a 1999 16% 8% 9%

más de 2000 49% 82% 76%

Total 100% 100% 100%

Nota: Es la información de 8 compañías que representan el 65% de las primas de grupo.

SEGURO DE GRUPO

A Diciembre de 2003

Distribución


